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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
Córdoba

Núm. 8.457/2011

Resoluciones actas infracción

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92,

de 26 de noviem­bre, de Régimen Jurídico de las Adminis­tracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administra­tivo Común (Boletín

Oficial del Estado de 27 de noviembre), hace saber a los

interesa­dos relacionados que se han dictado resoluciones de ex-

pedientes administrativos de infracción que no han podido ser co-

municadas por ausencia o ignorado paradero.

Los expedientes estarán de manifiesto en la Sección de San-

ciones de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

Avda. Conde de Valle­llano, s/nº, 2º planta.

Al mismo tiempo se advierte del derecho que les asiste para in-

terponer Recurso de Alzada, ante la autoridad que corresponda,

en el plazo de un mes, a tenor de lo dispuesto en el artº 14 y sus

concordantes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, con la adver-

tencia de que, transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el

correspondiente recurso, las resoluciones serán remitidas para su

cobro, en la forma legalmente establecida.

Nº acta.- Nombre/razón social.- Domicilio.- Localidad.- Importe.-

Materia.- Órgano competente.

I142011000041982; Fernando Rodriguez Espinosa; C/ Baríto-

no José Mª Aguilar Blanco, 10; Córdoba; 6.251,00 €; Seguridad

Social; (1).

I142011000024909; Calahorra Inmuebles S.L.; Plaza de San

Juan 4, piso 1, pta. H; Córdoba; 626,00 €; Seguridad Social; (1).

I142011000030666; Cordobesa de Informática y Program.;

Ctra. Palma del Río Mod. 51 - Fabrica 52 Km 3,3; Córdoba;

626,00 €; Seguridad Social; (1).

I142011000035013; Lavandería Industrial Plancha del Sur; Pa-

saje Teresa de Calcuta, 2; Córdoba; 626,00 €; Seguridad Social;

(1).

I142011000066739; Isantra S.L.; C/ Doctor Blanco Soler, 2;

Córdoba; 626,00 €; Seguridad Social; (1).

I142011000069163; Transforma. Agrícolas El Castillo S.L.; Av-

da. de Las Lomas (Mercacórdoba) Mod. 72; Córdoba; 60,00 €;

Seguridad Social; (1).

I142011000072294; Hermanos Muñoz Montero, C.B.; C/ Del

Pozo, 4; Villanueva de Córdoba; 60,00 €; Seguridad Social; (1).

I142011000072803; Sebastian Medina Mesones; Avda. Andalu-

cía, 108; Adamuz; 60,00 €; Seguridad Social; (1).

I142011000081893; Autoescuela Mezquita Caparros S.L.; C/

Vicente Aleixandre, 18; Almodóvar del Río; 626,00 €; Seguridad

Social; (1).

Córdoba a 29 de septiembre de 2011.- El Secretario General

de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, José

Antonio Requena Gutiérrez.

(1) Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad So-

cial
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